
 

 

Bogotá D.C., 12 de marzo de 2026 

 

Asunto: Invitación a cotizar – Servicio de Montaje, Escenografía y Stands 

para el evento CIMGA 2026 

 

Estimados señores, 

 

La Asociación Colombiana de Ingenieros – ACIEM invita a su empresa a 

participar en el proceso de selección para la contratación del Servicio de 

Montaje, Escenografía y Stands para el Congreso Internacional de 

Mantenimiento y Gestión de Activos – CIMGA 2026, cuyo objetivo es 

garantizar la adecuada instalación, ambientación y funcionamiento de los 

espacios destinados a conferencias, muestra comercial y actividades 

institucionales del evento. 

 

A continuación, se adjuntan los Términos de Referencia (TDR), en los 

cuales se detallan los requisitos técnicos, jurídicos, financieros y de 

experiencia requeridos para participar en la presente convocatoria. 

 

Las propuestas deberán ser enviadas a más tardar el 18 de marzo de 

2026, a los correos electrónicos aciem@aciem.org.co y 

nreyesc@aciem.org.co, con copia a apizarrod@aciem.org.co, cumpliendo 

con la nomenclatura de archivos (Técnica y Económica) definida en el 

numeral 9 de los TDR adjuntos. 

 

La presentación de la oferta técnica y económica implica la aceptación 

integral de todas las condiciones y anexos establecidos en el documento 

de referencia. 

 

Agradecemos de antemano su atención y esperamos contar con su 

participación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Natalia Reyes Cadena 

Jefe de Compras 

Dirección Administrativa y Financiera 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 

 

Servicio de Montaje, Escenografía y Stands para Evento CIMGA 2026 

Asociación Colombiana de Ingenieros – ACIEM 

Marzo de 2026 

 

1. Introducción 

La Asociación Colombiana de Ingenieros – ACIEM requiere contratar una 

empresa especializada en diseño, producción, montaje y desmontaje de 

escenografía, stands y elementos de ambientación para eventos 

corporativos, con el fin de apoyar la realización del Congreso Internacional 

de Mantenimiento y Gestión de Activos – CIMGA 2026, que se llevará a 

cabo en Bogotá. 

 

El evento contará con áreas de conferencias, muestra comercial y espacios 

institucionales, por lo cual se requiere un proveedor con capacidad técnica 

y logística para suministrar los elementos necesarios para el desarrollo 

adecuado del evento. 

 

En el presente documento se establecen los Términos de Referencia 

(TDR) que definen los requisitos técnicos, jurídicos, financieros y de 

experiencia para participar en el proceso de selección. 

 

2. Objeto del contrato 

Contratar una empresa especializada para prestar el servicio integral de 

diseño, producción, alquiler, instalación, montaje y desmontaje de 

escenografía, stands, señalización y elementos de ambientación 

requeridos para el desarrollo del evento CIMGA 2026, organizado por 

ACIEM. 

 

3. Alcance del servicio 

El contratista deberá: 

• Diseñar, producir y montar los elementos de escenografía y 

señalización del evento. 

• Suministrar e instalar los stands para la muestra comercial. 

• Instalar estructuras de ingreso, registro y señalización. 

• Instalar elementos de apoyo tecnológico y visual. 

• Garantizar el montaje previo al evento, mantenimiento durante el 

evento y desmontaje al finalizar. 

• Coordinar logística de instalación en el lugar del evento. 

• Cumplir con las normas de seguridad industrial y logística del recinto. 



 

 

 

El evento se realizará en el Centro de Convenciones Ágora Bogotá, del 22 

al 24 de abril de 2026.  

 

4. Especificaciones técnicas (Entregables) 

El proveedor deberá suministrar como mínimo los siguientes elementos 

para el evento: 

 

4.1 Escenografía y zonas de ingreso 

• Backing de ingreso con iluminación (aprox. 5 m x 2.40 m). 

• Portal de bienvenida (aprox. 10.50 m x 3 m). 

• Punto de registro con iluminación. 

• Bastidor multimarca para patrocinadores. 

• Bastidor de agenda del evento. 

• Bastidores para señalización interior. 

 

4.2 Muestra comercial 

El proveedor deberá instalar los stands para expositores, incluyendo: 

• 30 stands de 2 m x 2 m. 

• 7 stands de 3 m x 2 m. 

• 2 stands de 4 m x 2 m. 

 

Cada stand deberá incluir como mínimo: 

➢ Estructura en panelería. 

➢ Identificación del expositor. 

➢ Iluminación básica. 

➢ Punto de energía según requerimientos. 

➢ Mesa de atención. 

 

4.3 Stands institucionales 

• Stand Consejo Profesional Nacional. 

• Stand institucional ACIEM. 

 

➢ Cada uno con dimensiones aproximadas de 4 m x 2 m y altura de 3 m. 

 

4.4 Escenografía de salones y áreas del evento 

• Bastidores para escenografía de salones. 

• Cenefa inferior y módulos decorativos. 

• Bastidores para cerramientos de áreas específicas. 

• Bastidores para exposición de posters. 

 



 

 

4.5 Señalización y elementos visuales 

 

• Tótems de señalización para salas. 

• Posters impresos del evento. 

• Bastidores informativos. 

• Bastidores de patrocinadores. 

 

4.6 Equipos y elementos adicionales 

• Tótems digitales con pantallas para patrocinadores. 

• Cámara 360 para activaciones del evento. 

• Punto de recarga para dispositivos móviles. 

• Galardones y placas conmemorativas para premiaciones. 

• Instalación de aproximadamente 70 puntos de energía para la muestra 

comercial.  

• Impresión y montaje aproximada de 30 poster de 1m x 70 cm 

 

5. Presupuesto estimado 

El presupuesto estimado para el proceso es de hasta $151.259.115 (Ciento 

cincuenta y un millones doscientos cincuenta y nueve mil ciento quince 

pesos M/CTE), incluido IVA. 

 

6. Plazo de ejecución 

El plazo del contrato comprenderá: 

• Montaje: 21 de abril de 2026 

• Operación del evento: 22 al 24 de abril de 2026. 

• Desmontaje: al finalizar el evento. 

 

El proveedor deberá garantizar disponibilidad logística durante todas las 

fases. 

 

7. Perfil del proponente 

Podrán participar personas jurídicas que acrediten experiencia 

comprobada en la producción y logística de eventos corporativos, así como 

en el diseño, montaje y desmontaje de stands, escenografías y estructuras 

para ferias comerciales, congresos o eventos de carácter institucional o 

empresarial. 

 

7.1 Requisitos habilitantes mínimos 

• Registro Único Tributario (RUT). 



 

 

• Experiencia mínima de tres (3) años en montaje de eventos o ferias, 

soportada mediante certificaciones de experiencia emitidas por los 

contratantes. 

• Cumplimiento de normas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

7.2 Capacidad jurídica 

El proponente deberá presentar: 

➢ Certificado de existencia y representación legal con vigencia menor a 

30 días. 

➢ Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades 

conforme al artículo 5 del Manual de Contratación de ACIEM. 

 

El objeto social de la empresa, según lo establecido en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 

deberá ser acorde con la prestación de servicios de producción, diseño, 

alquiler, montaje y desmontaje de escenografía, stands y estructuras para 

eventos, así como con la organización logística de ferias, congresos y 

eventos corporativos, incluyendo el suministro de equipos, mobiliario y 

demás elementos necesarios para su ejecución. 

 

7.3 Capacidad financiera 

El proponente deberá acreditar su solidez financiera y capacidad 

organizacional para ejecutar el objeto contractual, de manera que 

garantice el cumplimiento integral de las obligaciones pactadas. Para tal 

fin, deberá presentar: 

1. Estados Financieros del último año fiscal, firmados por el representante 

legal y contador público, con sus respectivos anexos (balance general 

y estado de resultados). 

2. Certificación bancaria vigente, que demuestre actividad financiera 

activa durante los últimos tres meses. 

3. Relación del personal técnico y administrativo disponible, indicando al 

menos: Número de empleados vinculados directamente y perfil del 

responsable del servicio contratado. 

4. Carta de compromiso firmada, en la que manifieste su disponibilidad 

técnica, humana y financiera, y se comprometa a destinar los recursos 

necesarios para el cumplimiento del contrato con ACIEM. 

 

En caso de no cumplir alguna de las condiciones anteriores, ACIEM podrá 

desestimar la oferta por falta de solvencia técnica u organizacional. 

 

8. Modalidad de contratación y forma de pago 



 

 

-  Tipo de contrato: Prestación de servicios 

-  Forma de pago sugerida: 30% de anticipo previa legalización del contrato 

y 70% contra entrega y acta de recibo a satisfacción del supervisor del 

contrato, dando cumplimiento a lo establecido en la Circular de Pagos No. 

001-2026. 

 

9. Evaluación de propuestas (100 puntos) 

Criterio Puntaje 

Precio 40% 

Cumplimiento técnico 35% 

Experiencia 20% 

Valor agregado 5% 

 

Reglas de desempate: 

Precio > cumplimiento técnico > experiencia > Valor agregado 

 

Nota 1. 

Criterio de Valor agregado: El proponente podrá incluir elementos adicionales que 

superen los requisitos mínimos establecidos en estos Términos de Referencia (TDR). 

Se reconocerá como valor agregado toda mejora, innovación, ampliación del alcance 

o beneficio adicional que incremente la calidad, eficiencia o impacto del servicio 

ofrecido, siempre y cuando no modifique el valor del presupuesto establecido. 

Estos aspectos podrán ser valorados durante el proceso de evaluación, según lo 

defina la entidad. 

 

10. Condiciones para la presentación de propuestas 

• Propuesta Técnica (PDF): máximo 10 páginas, incluyendo plan de 

trabajo y certificaciones.  

• Propuesta Económica (PDF separado): desglose de costos, subtotal, 

IVA y valor total.  

• Nomenclatura de archivos:  

a. ACIEM_CIMGA2026_[NombreProponente]_Tecnica.pdf 

b. ACIEM_CIMGA2026_[NombreProponente]_Economica.pdf 

 

11. Calendario del proceso (propuesto) 

• Publicación de TDR: 12 de marzo de 2026 

• Cierre de convocatoria: 18 de marzo de 2026 

• Evaluación técnica/económica: 24 de marzo de 2026 

• Adjudicación: 27 de marzo de 2026 

• Firma y acta de inicio: 30 de marzo de 2026 

 

12. Propiedad intelectual, confidencialidad y protección de datos 



 

 

- El contratista deberá guardar estricta confidencialidad sobre la 

información institucional y los documentos relacionados con la 

organización del evento. 

 

13. Observaciones finales 

ACIEM se reserva el derecho de solicitar aclaraciones a los proponentes, 

realizar entrevistas o declarar desierta la convocatoria si las propuestas no 

cumplen con los requisitos establecidos. 


